
Año CXI Martes, 22 de febrero de 1944 Núm. 42

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .......................... 30 pesetas.
Semestre .................   60 —
Anual ............................... 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Adwúnub-ación 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu. 

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
•fio corriente; 0'75 ptas., los del año anterior, y. de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0'25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

T.oc anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
frevin abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste..

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober-» 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo dfc 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este , Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
•abilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuademación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
día^ de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
Ctiatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 

> (Ley de 3 de noviembre de 1887).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL * 
DE ADMINISTRACION LOCAL

(Veáse B. O. de la provincia num. 36)
¡Goniu acmpljemento a la convócatoria de plki- 

zas d- Secretarios d'e' A<Íhn.inistTaci¿D Local de 
tercera cate^odía, pu'Hlicad'a -en Boletín Oñ- 
cial” de IFa provincia correspondiente al día 15 
deff actúa!, S'e r’eprolduc'e ¡la reflíación corfip.leta de 
vacantes que insertaba el “'Blctktín Oficial deíi Es
tado” núm. 36; de techa 5 ddll injismo mes:

Provincia de .4 lava
Arlucea y Marquínex, 3.500
Aramoyana, 5.500 ipelí-etas de; IsuekL anual.
Arraya, d.200
Baños1 de Ebro, Sanjaniieigo y Viillafbúiela^, 4.000 
B'ernedio "y Odintania. 3.500
íQigoitia, 4.ÓÓ0
Foronda, 3.500
Iruña. Los Huetois y Mendoza, 3.500
Labastida. 4.000
Lagrán y Fi^aóni, 3.500
LáminorM y Apellártliiz, 5.500 ,
''Lapuebla de Labarca» 4.500
Leza y Navariijdas, 3.500
Moreda de 3.500

' Nanclares de la Oca, 3 500 ' -
' Oqtiendo, 3.500

Uicabuistáiz, 4.0001 • '.
Yécora, 3.500

Proenncia de Albacete

■ Alaloz, 4.000 pesetajii '
Abenjibre, 4.000
A Iba t.ana. 4.000f
Al cadozo, 5.000 /
Balsa de \'es, 5.000 '
Ballestero, 4.000
Caree!én, 4.000

' Cemzatei. 4.000
Corral Rhbio. 4.500
|Cotillas, 6.000
Pérez, 4.000
Fuensanta, 14.000
Herrera (La), 5.000
Hoya Gonzalo, 4.800
Masegosa. 4.500
M. ntalvos, 3.500 - " x
Montilleja, 4.0001
Navas de Jorquera, 4.000
Peñascosa, 4.324
Pozo-Loreiíte y Villavafiente, 4.000
Recueja (La). 4.500
(Villa de Veis. 4.500
Víveroís,, 4.000 '
Villaverde1 de GuadaDimar, 6.400

Provincia de Alicante
Agres y AHafara, 4.000 pesetas
Aguas de* Busot, 4.000
Akaialí, 4.000
Alcokcha. 4.000 J
Algorfa» 3{.5OO 1 .
Ahnufd'afna Benillup. 3.500
Beníerríi, 4.000
Beniarda^ 3.500
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Benichemb'.a, 3-500 pesetas)
Bietiilloba, 4.000
B-e ni ma fíull,, 3.500 '
Bol ulla, 1500
Busot, 3.500 '
Castell de Castells, 4.500
Cuatrotondeta y Batanee, 3.500
Daya Nueva y F'ueMa de Rocamora, 4.000í
Gáyames:, 3.500' »
Gioi-ga y Mülkna, 3-500
Granja de Rocamora, 4.000
Jacarilla, 4000
Lorcha. 4.000 '
Lfl‘tacr. 3.500
Orba. 4.000
Rafa", 4.000 ' .
Sagra y Tormos,' 3.500
Salticas, 3.500 -
San Fuigencio., 4.000
San Miguel. dSe- SaHinas. 4.000
Stenija, 3.500
Tárbena. 4.000 . ■"
Torremaiízanas, 4.000
Valí de Alcalá, 3.500

Provincia de z4hniería. .
Aleóle^, 4.t3(X) pesetas.
Bacanes, 4.000
BayárcalU, 3.500
Bayarque y Sufli, 4.000
'Castro de Filabres y VeiHe/fiqiue, 4.000
Cobdar, 4.000 1
Chercos y Ak-ud.'h d|e Monteagud 4.000
Darncal. 4.000
Escúllar, 3.500 *
Enix, 4.000
Fines, 4.000
Miar, 4.000
Distinción, 4.000 .
La roya, 3.500
□iula dep Río, 4.000
Lijar. 4.000 .
Linar, 4.000 •
Parta loa. 4.000 '
Paterna del Río. 4.000
Rioja, 4.000 ‘ .
Santa Cruz de .Allsodux, 4.000 ' '
'Senes, 4.OCX) ’ . ’
Siierro, 4.000 .
Tabal, 4.000 '
1 erque, 4'.000 • '
Turrillas, 4.000 *
Vleila dlel Cam^v 4.000
Lrráeal, 3.500 -
Vicar, 3.500

Provincia de Avía
Amavifda y Poveda. 3.500 i^setafs
«arroman. 3.500
Befianas (Las), 3.500
Blascroalfeis,. 3^5010
BJascomíillán, 3.500
B'lascosancho. 5.000 '
Bohoyo, 4.000
Bularros y Marfkn, 3.500
.cabizuela y Cabezas Id© Alambre, 3.500
€aruenlc)sa y Peña/iba de Avila. 4.000
Carrera (La). 3.500
Casas-cria, 3.500
CasilJas, 4.000

Cillán y Narrilos de Reibollar..3-500 pesetas
Crespos, 5.500
Cuevas del Valle,, 5.000 *
Esc araba) osa, 4.000
Flores de Avhíia y el Ajo, 4.000
FnesraeHidla, 3.500
Fuente del Sauz y Bernúv-Zapardiel, 3.500
Fresno (El), 3.500 /
IGáJlegos de Sk'brinos, 3.500
Gaválaneti, 5.000 ■
Gilbvena, 3.500
Grajos y Valdfecasas. 4.000
Gu?'sa ndo, 4.000'
Herguijudia y San Bartolomé de Tonnes, 3.500
Hoyo Reklondlc;, 3.500
Ininga, 3.500 - •
Lanzaihita, 4.000 '
Mae lío, 4.000
Mahpartida de Corneja y Collado deí Mirón.

3.500 " '
Manceba de Arr|ba; 3.500
Martiherrero y La CotóUla,, 3:500
Mediana de \.<Etova ,y Berrocaieijo: de Araéro-

na, 3.500 " ' ' ‘
Mrjares, 4.000
Mirueña, 3.500
M.uñotello, 3.500
Navalosa, 4.000 " ■
Navalperal dle Plnaresj, 4.000
Palacios de Goda', 4.000
Pasaualcobo, 3.500 ' ~
Peguerihos, 4.000 'l
Pumo Castiilla y GG Gárcía, 4.000
San Barto-iomé de Hhares,, 4.ÍXX)
Sanchititián, 4.000
San Juan del Molbiillo. 4.000
San Juan de la Nava, 4.000
San Lorenzo de Tormén y Ernoiinaret^ 3.500
San Martín de Üa Mega deíi Ataerche, 4.500 •
San Martín de] Pimpollar y Hoyic-s de Miguel

Muñoz, 3.500
San Migue]' de Serrezudra. 4.000
Santa Cruz del Valle, 7.500
Santa Cruz de Ptaareis., 3.500
Santa María de los IClabalLeros, 3.500
Solana de Río A'lmar.. 4.000
Umbrías, 4.000
VMlanueva de Gómez, 3.500 •
Villatmieva del Camotillo, 4.000
Villatofcl, 3500 •
ZapaixKeil de la Cañada y AnevallHIllo, 4.000

Provincia de Badajoz
Albuera (La), 4.000 peisietas.
Mconera, 4.500
Ajljucén y El Carrasca tajo, 3.500
Ataliaya,, 3.500
Baterno, 3.500
ICalzadálla de tas, Barros, 4.750
Capülla, 3Í500' • 1 -
Corte de Petes,. 4.000
Don Alvarxx, 5-000 1
Entrín Bajo, 5.000
Esparrágale jo, 4.000'
Esparragosa d.e: la Serena, 4.500
GarLitosi, 4.000 - S
Heitachosa de los Móntesi, 4.000
Manchita, 4.000 f
Mtengabr-M, 6.000
Morera (La), 5-500
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Ordiana de la Sierra. 4.000 peinetas
Peraleda de Sancejp, 5.000
Puebla de; üa Reiría, 51000
Ptuebla de! ¡Prior, 4.000 '
Reta malí, 4.000
ISan Pedro <ie Mérida,, 4.500
Taurejo. 4.000 '
Tmjillanoia, 4.000
Vaidecabaileros., 4;000
Validietorres, 4.000
Vaiverde de Mérida, 7.500 ■
Zarzaeapilla. 5.500

PrcnAnúa de Bdl'eares
Bauaibufar y E'sitellenchst 4.000 pesietais
Bujer, 4.000" :
Corusell, 4.000
ICostitx, 4.000 ' '
Ferrería^, 4.000
Fornalutx, 4.000 ' .

- Manadcr dei Valle, 4.200
Santa Eugenia, 4.200 ■
Ses Salines, 4.000

Provincia de Barc^ona
Ameilla !deL Vallés (La) y Canovellas, 4.000
Argensdla y M’ontmaniéin, 4.000
Av^iyó, 6.000 '
Ayguafreda, 4.500
Bagá y Cisdareny, 4.000
Beg;i& y Olesa de Bonesvtallá, 4.000
Beiliprat y Santa María de Miralles, 3.500
Bagas y Ridls, 3.500
Borrega, Cabañas (Lalsh y Pachs, 3.500
ICabrera de Mataré» 5.00l
Caldas de'Estrach, 4.800
Callús!, 6.000
¡Castellar de Xunh, 3.8001
Castellbilsb-X, 4.000
•CasteJlet y Gomal, 5.000 ■ ■
Castellgalit, 3.500 .
Casteillví de ila Marca, 4.000'■
Cervelló, 7.200
Collyató y Bl' Bruch„ 4.000
Copón s y Vetóia ixa, 4 .000
Figols y Vallcebre, 3.500*
Eánt rubí, 4:500
Guardúallá de Berga, 4.500
Gurb, 5.000 ' -'
Jorba y Rubio, 4.000
DLa 'de Munt, 5.000 .
Masías de Roda, 4 000"
Mas^ueffa, 7.200
Momstrdll de CakHers, 4.000
MontayoTa y Santa Edáfl|ia de RHuprtlmer, 3,500
Montesquiti y Slora, 4.000
Moni mayor y Mkmtdlar, 4.000

• Mcntmany y Fígaro, 5.175
Montmdló, 6.000 ,
Montomés y Valhlcanana.^ 4.000
Odíeaa, 4.800
Olbán y La Ouart, 4.000
«ost, 4.000 ~
Orís, 3.500
Pila del Panadiés, y Pi^iigdalba, 4.000 a
Pié rola , 6.000 "
Pc4iiñ.yá, 3.500
iPrast ¡de Lusanés. 5.000
Saga$ y Santa María de Miarles, 4.000
San Andrés de Nabarca, 6.000

San Andrés de. Llevane'ras, 4.700 peb^tas’, "
San Clemente d|e Ubbregat, 7.440
'San Estebain de Pajlalutordera, 5.000
San Esteban de Sasrovirá, 6.000
San FeTíu de Sa*sierra, 5.000
Sian Fructiuoso de Bagés., 5.500
San Lorenzo Savail y Galliilfa, 4.000
San Juan de. Fábregas y Pruit, 3 500
San Loreazo de Ortóns, 6.000
San Martín de Centelláis y Tag-amanent, 3.500
San Martin de Dofu^ 4.00Ó
San Mateo de Bagés, 5.000 ‘
San Pedro de R|mde¡vitlLes<, 6.000>
Sa-i Pedro d» Torellq, 5.000
'San Pedro de' l\b¡amajor, 3.600 '
San Pol de Mar, 7.200
San (Quintín de Miedijona, 7.000
San Quirico de Tarrasa, 5,500
Santa CMoma de. Gervejlió, 6.000
Sama Enigenia de Berga y VMeóas, 3.500
Santa EullalÜia dle Ronsana, 6.000.
Santa Margaiüta de Mlontbúy, 3.500 '
Santa María de Bárb^qa, 7200
Santa María de#- Martordllas de Arriba y Mar-

lo-iellas, 4.000 “
Sentmanat, 4.000
Teyá, 6.000
TorreÜávtit, 10.800
Ullastréll, 4200
Vacarisais y RelMnás. 3.500
\ allbona, 4.500 4
Va’lgorguina, 5.000
\"alhrana, 4.500
VBovñ def; Panaklés:. 4.800

Provincia de Burgos
Abajas, Castil de Leudes y Cernégula, 3 500
Adrada de Haza y Hontagas, 4^300
AltMz dé BEciia,, 4^000
Alfoz de Santa Gadea, 3.506 ' ■
Ameyugo, Bujedo y Emc ío , 3.500
Angu-x, 3.500 ■ , " .
Arija, 4.5001
Barbadillo del Mercado, 3.500
Barrios de Bureba (Eos) y La Parte de Eure

1 ba, 3.500
Ca^tuéga; 3.500
'Cirué-ios de tGerveta» 3.5OQ
Cubílk) del Campo y Cuevas dé San Clemen

te, 3.500
¡Cuevas dé Juarros, 3.500
Fresno de Río-tirón, 3.500
Frias de C'llaperlata/4,000
Fuentecén, 4.0001 •
Fu ent etcésped, 3.500
Fuenttóli^enido, 3.500
Fuentemolinos. 3.500 1
Fuentenebro y Mloradidlo de R/oa. 4.000
Gnjalba, Villamayor dle'Treviño y Bordillos 3.500
Hontoria del Pinar, 4.000
Hoatoniade Váldearaidofei, 4.000
Hoya-íes tde Roa,, 3.500
Ibeas de JuarrCís, 3.500
JaramiJlo Quemado, Cascajares de la Sierra y

Pünilla de los Morofs, 3.500
Mansidla de Abajo, La Nuez de Abajo, Las Re-

bolledas y Zumel, 3.5001
Masa y NidáguiHa, 3.500
Mer«rreye< 4.000
Monterriu/bio idtó Demanda, Barbadillo dé He

rreros y Ríocavacío de Ha Sierra. 4.000
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Mor 3 di lió <lte Roa, 3.500 ^e s-ctas
Nebreda y iGebrecos, 3.500
Olmos de ia Pilcaba y Arei-rílas de Villid'd-

go, 3.500
Orb&nieja dé¡ Castillo (y Bscallada. SioOO
Padi lla kiie Abajici y Padilla de Arriba, 4000'
Paliacios de la S|i'eri-a, 4.000
iPíilazudlos «de Muñó, Barrio de Muñí) y BA-

bimíbre, 3.500
Pampbeg'a y Mifllazopeique. 4.000
Pancorbo y A^tabSie-, 4.0001
Partido de la Sierra >en TobaHua, 3.500
Peñai anda de Duei<4,333'33
Pera/ de, Arlanza y Valles de Palenzue’a, 3.500
Piedra (La), 3.500 x
Pineda dle üa Sierra y Vdlor: be’ 3!.5OO:
iPindla de ilos Barruecos y M!amo1ar, 31500
Poz-a de -la Salí, 4.500
OuintaiiMla ¿H Pidió y La Agtólera. 4 0CK)
QuPitanamanVirgo y Boada de Ría 3.500
Oumtaioinia de ,1a Mata y Fontioso, 3.500
Ou ntanlilla de San García y Valiuércanes, 3.5GO
K^gumieíl -de la S'ilerra, 3.500
RoyutHá del Río Franco. 3.500
Rubeha, Atapuerca y Ouintanapalla, 4 000
Rublaoed'o de Abajyi y ICarcedo de Bureba. 3.500
Sa'ias de (los Infantes, 4.0GG,' .
San Martí i,-dle Rjubitóe-s, 5.500
Santa Cruz de Juarros 3.500
Santa Cruz de la Salceda, 3.500*
'Santa Cruz defl Vlalle del Urb'ón y (iargan-

dhón, 3,500
" Santa María ddl Campic. 4.000
Santa Miaría Rivarredondia, VillaniU-eva de Te

ba y M.iravechie, 4.000
Sasamón, y Villlaslidro, 4 000
Sarraeía, Mioidluibiar de! fila Emparedada y Sal-

daña de Burgos, 3.500
So-tregudo. Barrito db San Ftíicds y Cañizar

de Amaya, 4.000
Tórtoieis de- Esgue^va, 4.000"'
Ubier.Ta -v GrétSlla La Polera, 3.500 '
'\"adoGon<i1e¿ y Fresnillo de las Dueñas. 4(X)0
Vaideande1 y Tu billa de; Lagoi, 4 000
\ aklezate. 3.500
Vid y Barrios. 3j500
Villafría. Orbañeija, Rícpliifo y CarGcñtiela. 4.000
Xñllafrue'ia, 4.000 ■
Villagonzalo Pedernallles, 3,500
Villajibilla de Vlilladie-gó, ATillanueva de Purrta

y Barrios- dd Villadiego, 3.500
L'tiilaiimanz? y Santa Inés, 4,000
Vi'ilamayor de líos Montéis y Zael. 4 000
Villangóm¡ez. 3.500 '
Villaaiueva Río Ubierna y Sotraj'ero. 3 500
Villaveta y Ca'strlilllo Miatajudíos, 31500

Prot^nct adc Cárer^s
Abadía, 5 000 pidsetas.
Aceituna, 3.500
Almaraz, 5.000 .
Arrovos Moi inés ¡de fe X’é'ra, 6000
Barrado, 3.500
Behquerencia, 3500
Berrocal’ejo, 4.000
Bohonal de Tbor, 4.000
¡Cabañas del Castillo, 4.000
Cabezabellosa, 4.000
Cadalso, 3.500 -
Campillo de. Defleitósa, 3.500

Carbajo, 3.500 pesetas ! .
(Carcabosioi y ATdeihuejba! det Jerte, 3.500
Casas* de Don Ahtoni-o,, 4.000 '
Casas dé Don Góme.z (Pendiente de iiedurso).

3.500 '
Casas ideli' Qastañar, 4.000
Casas del Monte; 4.000
Casas de Miillán, 6.000 •
(Casillas de Gorila, 4.000
Castañar' de Ibor, 4000
Cuacos, 5.000
El'jas, 5.000 '
Garganta (La)X 4.000
Gargantilla, 4.400 ■
Gordió (El), 6.000
Granadilla, 4.000 .
Guijo de Gáfristeó, 3.750 1
iGiurjo de Granadilla y Lérezo, 4 000
Ergu.ijuella, 5.000 r
Hernán-i-Pérez, 4.000
Herrera de Alcántara. 4.000
Herreruéla, 4.000
H el güera v Gtimaklo, 4.000 '
Hi os. 4.000 *
Jerte, 5.600 ■ ' .
Ladrillar, 4.000
Majadas, 3/500
Me's-as de Ibor, 4.000 .
Mi rabel, 4.000 -
Mavalvillar de Ibor, 3.500
Oliva de Pfesenc>:a. 4.000
Pescueza, 4.380 ' '
(Piedras Albas, 4.000
Pi'asenzueia, 4.000
Rí olobos», 6.000
Robledollano, 4.000
Romangordo e Higuera de Albalá, 4.000
Ruanes, 3.500
Salvatierra de SantHlaiglci, 5.0(0
'S¡an: Martin de Trebejo, 6.050
Sant iago-deí Campo, 4.000
Santibáñez eí Alto, 5.500 ’ . „
Saucerkila, 3.500
S'errejón, 4.000 '
Tejeda des T.étar, 5.600
Tornavacas, 6.000
Torrecilla de los Angetlés,, 4.000
Torre de Santa María. 4.0Ó0
Torrejón el Rubio, 4.000
Tórremeinga, 3,500
TA i r e quém ada, 4.000
X'aldehúnear. 3500
Valdeohispo. 4.000
Val verde de la (Viera, 5.000 •
Villa del Rey. 4.310

Provindía d e Cádis .
Vi 11 aluenga del Roisario, 5 000 pes-etas. •

Provincia de Castellón dc la Plana
Al íondesguiUa. 31500 píelsétas-' '
Algimia de AlmonadM, 3.500
Aimedijar, 3.500
Arañuel, 3.500
Aré- defi1 Maestre,,. 4.000
Ayódar y Puentes dle Ayódar, 4.000
Azuebar, 3.500
Ballestar. Frédelsi y Puebla de. Beniifasar. 4000
Bejis. 4.000 1
Bemcasim., 4.000
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Berilloch, '4-.000 pesetas
Bpiar, Castell de Cabréis y (C'orachár, 3.500
Benangos, 3.500
CatícUed, 4.000'
Cintorreís, 4.000 .
CiTat, 4000
Chidiche's, I.OOO* .
Chodos, 3.500
Chavar. 3.500
Espíberilla, faga y Torredhiiva. 3.5 00
Figuero'lies. 3.500
Gaibiel y Matet. 4.500 ., z
Gátova, 4.000
Mata de M-orella (La). 3.500
Navajas, 31.500 " , .
Oropesa, 4.000f
Pina de Monta'igrao, 3(500 ,
PueMa' de Aneimoso. 4.000
Puebla-Tornesa, 3.500 ,
Ribesalbes, 3.500
San Jorge, 4.000
San Rafael d*e*li Río. 3.500
Santa Magdalena de Piíipis. 4.000
Sot de Fe-trrer, 3.500 ' -
Su eras, 3.500 ’
Tales. 3.500 .
Todolella y OillGcáu de-ll Re¡v, 3.500
Toras, 3.500
Toro (H), 4.000 ’
Torre Endomeneob. 3.500
Val de Al mona cid. 3.500
A Hilar de Carnes y Torre Embesora. 3.500
Zorita de' Maestrazgo y Paflánque,;. 4 000

Provincia de Ciudad Peal
Almadenejos. 6.000 pesetas
Almediina, 4.000 '
A'lniuradleilv 4.000 -
A achuráis, 4.000 ' ' *
Arenas de San Juan, 4.500 ‘
Arroba de ios M'ontes, 4.000
Ballesteros d® Cafliatrava. 4,000
Cañada y Caracuel, 3.500 ’
Fontanarejo. 3.500
Horcajo de los Mientes;, 4.000
Labores. 4.000' '
Navalplfao, 3.500
Navas de Estena, 3.500 -
Picón. 4.000 . ’ \
Pobléte,. 3.500
Pozueilio de éallatrava. 4000 1
Pkiebla del Príncipe; 4.000
Puertólapice. 4.000 ' .
Retuerta del BMlaque, 4.000
'Sácentela. 4 000 '
San Lorerrzc. de Callatrava. 6.000
'Shuta Cruz de Bbs Cáñamo^, 4.000
Terririches. 4.000 ’
\ ai demanco d,9 Esteras, 3-500
Va’ienzuella de/Calatrava, 5 000
B illanueva de San Carlos. 4.000

. Provincia de Córdoba
Biázquez (Los). 5.000 pesetas
Fuentélalancha, 3.500
Granjuela CLa), 5.500
Guijo (Eli). 4.000
Sau Sebastián de Ids Ballesteros, 5.000
\ alsecníillo. 4/500

Provincia 'de Cuenca
Abáa lele la Obispalía, 3.500 jp-qsetati
Alarcóm, 3.500
Albadelllajo ddi1 Cuende, 3.500
Albendea y Arandela deü' Arroyo, *,3.500
Alcázar del Rey y Paredeis, 4.000
Alconch 4 dle la Estrella y Villageido del Mar-
1 quesado, 4.0001 " '
.almarcha (La) y Torrubia del C¡astilllk., 4.000
Almodióv.ar ddl binar, 4.000
Almcnac.d del Marquesatk), 4.000
Arcos, Fresnada y CastiiJlejo de (¡a Sierra, 4.000
Ata-iaya dej ICáñavete, 3.500
B^amudj, 3.500
Beilinchón, 4.000
Belmontejo. 4.000 -
Beteta, 4.000
Boni'ches y La Herguina^ 4.000
(Canalejas del Arroyo y San Pedre Paiim'.chcs,

4.000 '
Cañada de1! Hoyo, 4.000
Cañada Juncoisa, 3.500
kañavete ¿El), 3/500
Cañaveras, 4.000
Cañaveifuelas y Al^oujatle, 4,000
(Cañete, 5.000 í x
Caracen|iíla y Bonilla, 3.500
Carboneras de Guadazaón, 4.000
Carrascosa de lia Sj^erra y El Pozuiello,. 3.503
Casas de Benitez, 4.500 '
(Casias de los Pinos, 4,000 :
(Castejón1. 4.(000
Castillo de GarcNMuñoz, 4.000
Cervera de] Uano¡, 4.000
Cuevas de Vefliasco y Viilllar dq; Maestre, 3.500
K lidiaron de Cuenca y Arco,- de la Cantera 3 500
Fresheda de Altar ojos, y Mota (de Alta rejos.

3.500 " •
Galxxió'ón y- X'alverdej-o, 3.500
Ga¡aballa, 3.500
Gascureña, 4.000 ' v
Graja de Imesta y iCasti'illejo de Iniesta, 4000
Herrumbllar, 4.000
Hbntecillas, 3.500 ' '
Huéjamo, 4-500 '
Huelves, 3.500
Huerta de la Obispada \ X^illarejc' Sobriehuerta.

3.500 ' . '
Jábaga y ColUiga,. 3.500 ' .
Ja bal era. 3.500
Leganiie|I. 4.000 .
Majadas (Las) y Portillla. 4/000
Maseigoisa y Lagu^la Seqai 3.500 '
Manteagudo de (las ;Sa(iinia!9, 3,500
Moya, 4.000
Olivarles d4 Júcar, 5.000
OÜmeda de la Cu-esta Buaiegas, 3.500
O1! medí lia de Allárcónry iGiasica -i. 4.000 '
Osa cíe illa Vega. 4.000' .
Palomera, 3.500 f ‘
Paracuelllos de lia Vega. 3/500
Pedernoso (El), 51000 '
Peral (El). 4.000
Pequera (La), 4.000 • ' . -
Picazo (El). 4.000 ,
Piñare.jo, 4.000 ‘
Pineda de Jigmía, 3.500 .
PortaIrulho de. Guademeijud: 3.500
Pozo Amarg. y Casas de Guijarro. 4.000
Pozcrruhio, 4.500
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Puebla de A i mema ra. 4.000 pefsie tas
Reillo. 1500
RubdeJos A'l't-ois y Rubii'Cfiois Baljos, 4.000'
Saceda <)el Rio, 3.500 .
Salva cañete', 4.000 '
Santa . Miaría de filos Ulanos,, AOOO
Tafia vuelas v Graja de* Cainpafilvo, .^ 000 •
Tiébar, 5,000 " ' _ ' '
Tobar y Santa María del Val, 3.500
Torrecilla y ColladoiSi, 3A00
Tragacete y Vega de¡l (Qoidorno, 4.000 .
Tres juncos,, 5.000, •
TribaMol^ 3i5OO
Udlés, 5.000
Uña, 3.500
ValdeofiSlvas, 4.000
V alera lele Ábajo¡, 4,00(1
Vaiera de Arriba, 3.500f
Vakilehermoso de la Inrente y Pozoseco, 3.500
Val sai obre, C,'nievas ddl Hierro y Ya It abliado dle

Beteta, 3.500 '
Ventosa (La), 4.000
VT'rde'lipiino deíll Huete, 3.5001
Villa escusa de Hjaro . 4.000
Villagarcía defl* LJPano. '4.5(X}
Villaiba de la Silerra, 4j000 /
Villa nueva die Gnadamejud y Millarejo dieil Es

parta!, 4,000
Villar dle Cañas, 4.000 _
Villar de Domjngo García, 3.500
Villar de la Enoiria, 3.500
Villar de Olalla, 4.000 . 1
Villares del Saz. 4.000
Vullora y Karboneta, 4.000
Zaiza defl Tajo; 4.000

Proviiifia. de Gerona
Agullana, 4,000 pesetais, .
A'guaviva, 3,500
Alp, 3.500 ■
Arm-enteira, 4.000
Bagur, 4.000
Bas. 4.000
Bell caire, 3.500 1 •
-Breda. 4.000 . '
Bruñóla, 4,000
'Cabanellas, 3.500
Cadaqués,' 4.000
Cantallop-i, 3.500
ICaprna-n, 3.500 ' . ‘
Caralps, 3,500 ‘
Cornéllá de Terri, 4.000
/CTespiá, 3.500 •
Darnius, 3.500
Espolia, 3.500
Folxá. 3.500
Fornell's de fia Selva, 31500
IGarrigriellla, 3.500
Hóstadrich, 4.000
Jai re, 3.500
'Lilanás, 3.500 1 . - ,
LTers, 3.500 .
Massanas, 3.500 ' ■ ■
Mieras, 3.590 . ’
Montrás, 3,500
PaJol de Revardiit, ^¿500 ,
Rúidellots de la SeiVa. Cjampllonch y San An

drés Salón, 4XXX)
San Andrés ddl Terri, 3.500
San Fénico! y Beuda, 4.000

San Jaime de Ulierca, 3.500 ¡pesetas
San Juiliián de Ramis|, 3-500
San Pfabll'o de1 'Seuriiefs, 3.500
Santa Eluigenia d|e| Ter, 4,000
San Airiofi ule Fin<dltra.% 3.500
Sarria de Ter, 4000 s
Seriñá, 3.500 '
LSíi! s,4.000
SuiSiqueda, 3.500
Talladla (La), 3.500
Tortellá, 4.000 •
Tosas. 3.500 ' ' ' •
Tossa, 4.000
Ullá, Guaílta y Fc-ntaniilla, 4:000
Vallfogoma, 3.500
Ventalló. 3.500
Verges, 4.000
Vidreras, 4.000 '
Vllabentran, 3.500 •
Vilafant, 3.500
Vilaiu-ga, 3.500
V/ilanova de la Murga, 3.500

(Continuará)

Ministerio ,de Trabajo

ORDEN

Aclarando 1a de 11 de\ octubre de 1943. so^re cotiza
ción de subsidios _v seguros sociales .

Timos. Sres.: Dictada la Orden, de 1 li de octu^ 
bre .próximo pasado por la que se defini’ió e? con
cepto de sall'ario a efectos dy cotiiización cllefios sub
sidio- v seguiros sociales, se* han pBamteado cilertas 
•dudas en lija interpretación de su artíc'.ulo 2,°

Siendo noirma y criterio ell favorecer y estimular 
la Iliberal ¡dad de las Empreisias que por su cuenta 
abonen efi mp-uesto dei- utii’J'dades a cargo de líos 
trabajadores, así como fia cuota o prima obrera de 
ios subsidios que fia tengan,

Este AHimiisterio lia teñidlo a bien dílsponer:
Artículo tínico. Efi artícufio 2.° Ide- la Orden de 

11 do octubre de 1943 se interpretará 'en «el Bientifdb 
de que el impuesto de utifiidlades y fia cuota o pri
ma obrera de los subsl.dlios que Üá tengjan' no se 
computaran para di ]>ago de Has cuotas de s-egurois 
sociales cuando la Empreisa, vofijuntadiamente o 
por precepto., de fia reigUámentadón ¡de trabajo, 
asuma su pago. Por el contrario, no supondrá dis
gregación del safiario base ¡sli es dll.trabajador so
metido al impuesto quien lo satisface.

Lo que comunico a II. p^ra su conocimida- 
to y efccto/sc 4

Dios guarde a: II. muchos años.
Madrid, 10 de febrero Ide 1944'.—Orón de Ve- 

lasco. -, 
limos. Sres. Directores genenales die Previsión y 

d^ ,Traba jo.
(De! “Botctin Qficiall' del Estado" núm. 49. 

de fecha 18 de febrero de 1944).
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SECCION TERCERA

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

dé Zaragoza

La Comisión Gestora de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, en unión del señor Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, a los efectos de fi
jación de los precios medios a que han de satisfacerse 
los suministros hechos a la Guardia Civil por los pue
blos radicantes dentro de la misma durante el mes de 
enero de 1944,

Certifican: Que, de conformidad con tas disposicio
nes vigentes, han acordado señalar, los precios a que 
han de abonarse los artículos de consumo en los pue
blos de la provincia de Zaragoza que han sido sumi
nistrados a la Guardia Civil durante el mes de enero 
de 1944 de conformidad con la relación.que sigue:

Trigo .......................
Cebada corriente ....
Cebada de huerta....
Paja...........................
Pan.............................

89*50 ptas. los 100 kgs. 
71 id. los 100 id. 
75 id. los 100 id. 
15*24 id. los 100 id.

1*35 id. el kilogramo
Y para que conste, a los efectos oportunos, para su 

publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
firmamos, rubricamos y sellamos el presente certifica
do en Zaragoza a dieciséis de febrero de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.— El Presidente de la Dipu
tación, José M.a Monterde.— Por acuerdo de la 
C. G.: El Secretario, Emilio Falcó. — El Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, Pablo Molinos. ■

SECCIÓN QUINTA

Núm* 836
Jefatura Provincial de Sanidad 

de Zaragoza

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 27 de.l 
Reglamento vigente, se reproduce en el Ro t  e t ím Of i
c ia l  de la provincia, para general conocimiento, el 
anuncio de la vacante de Inspector farmacéutico mu- 
nicipal'de Escatrón, de esta provincia, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado núm. 45, de 14 del 
actual, a cubrir por oposición en las condiciones y 
de conformidad con lo dispuesto en la Orden de ¡0 
de abril de 1942 (Boletín Oficial del Estado de 14 
del mismo mes).

Categoría del partido: 4.a
Dotación: 1.100 pesetas ■
Municipios que lo integran: Escatrón
Familias de la Beneficencia municipal: 31
Censo: 2.076 habitantes
Forma de provisión: Oposición
Zaragoza, 16 de febrero de 1944.—El Jefe provin

cial de Sanidad, Antonio Mallou.

Núm. 844 •
Jefatura de Aguas de la Cuenca 

del Ebro
Nota-anuncio

D. Tomás Ibarra Sierra, comoTepresentante de la 
Comunidad de Regantes del pueblo de Ezcaray (Lo
groño), solicita la inscripción en el registro de apro

vechamientos de aguas públicas del que vienen utili
zando con aguas derivadas por los ríos orígenes dtl 
Olera, Altuzarra y Oyadea por el mismo Olera y ríos 
Molinar, Tenorio y del Barranco de Urdanta y Salvio, 
con destino a riegos.

Lo que se hace público para que cuantos se conside
ren perjudicados por dicha petición puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones que estimen pertinentes al se
ñor Ingeniero-Jefe de Aguas de la Cuenca del Ebro 
dentro del plazo de veinte días consecutivos a contar 
del siguiente al de la'fecha de esta publicación, duran
te el cual estaráfde manifiesto el expediente en las ofi
cinas de la Confederación Hidrográfica del Ebro (Ge
neral Mola, número 2, Zaragoza). ,

Zaragoza, 16 de febrero de 1944.—El Ingeniero-Jefe 
de Aguas, Cecilio Montalvo. -

Núm. 845

Nota-anuncio

D. Amadeo Andréu Peña ha solicitado la concesión 
de un aprovechamiento de agua de 50 litros por se
gundo durante ocho horas al día, del rio Ebro, en ter
mino municipal de El Burgo de Ebro.

Las obras proyectadas comprenden:
Una galería de captación, constituida por una zanja 

abierta en la roca. .
Una casa de máquinas, en la que se halla un grupo 

moto bomba de 50 litros por segundo.
Una tubería de impulsión de la cual parten dos ace

quias para riego, una a lo largo de la carretera de Zara
goza a Castellón y la otra a lo largo de la vía ferrea 
Zaragoza Barcelona.

Lo que se hace público en cumplimiento de las dis
posiciones vigentes para que los que se crean perjudi
cados por dicha petición puedan presentar las oportu
nas reclamaciones por escrito al señor Ingeniero-Jete 
de Aguas de la Cuenca del Ebro dentro del Plaz? de 
treinta días consecutivos a contar del siguiente al de a 
fecha de esta publicación en el Bo l e t ín Of ic ía l  de la 
provincia, durante el cual estará de manifiesto el pro
yecto en las oficinas de dicha Jefatura de Aguas, en Za 
ragoza (General Mola, 26) .

Zaragoza, 17 de febrero de 1944-—El Ingeniero-Jefe 
de Aguas, Cecilio Montalvo.

SECCION SEXTA

Con el fin de que las Comisiones de evaluacióo 
puedan formar con toda exactitud el repartimiem 
to tilel ejiercicáo de 1944 &e invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de \os 
Municipios que abajo se expresan para que en e? 
plazo de quince días hábiles, contados desde lo, 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se Ies considerará conformes con 
los datos obrantes en dichas ofiicinas, sin tener 

derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

852.—Plasencia de Jalón
¿lección de Vocales de las Comisiones de Evaluación

826.—La Puebla de Alfindén (El día 27 de fe
brero, de las nueve a las doce horas)
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EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por tos plazos y a los efectos reglamentarios ae 

hallan expuestos a] público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 

mencionan los siguientes documentos par» 
1944, pudiendo presentar lois vecinos contra aqué'. 
líos las reclamaciones que estimen convenientes. 
Altas v bajas del padrón de habitantes

830.—Maluenda ' *
Cuentas municipales

828.—El Buste
831 .—Abanto
853.—Ariza

J.ÍQuidación de presupuesto y relación de deudores y acre*' 
dores

828.—El Buste
831.—Abanto • 

. 850.—Chiprana
853.—Ariza -

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación 
851.—Tauste

Ordenanzas fiscales. .

824.—Herrera de los Navarros
Rectificación al Padrón municipal de habitantes

825.—Daroca
Recuento de gartadeiria

854.—Tarazona .
» ♦ v

LECIÑENA Núm. 827
D. Ramón Hernando Vicente, Secretario de Adminis

tración Local del Ayuntamiento de Leciñena;
Certifico: Que el Ayuntamiento pleno de este térmi

no, en sesión extraordinaria del día 14 del actual, tomó 
los siguientes acuerdos:

d) Declarar de urgente necesidad la adquisición de 
los terrenos necesarios para la construcción de seis 
casas habitación para los Maestros de primera 
enseñanza en este término, sitos en la Avenida del Ge
neralísimo Franco, que lindan: por el Norte camino, de 
la Balsa; al Sur, camino del Valfarlet; al Este, Domingo 
Marcén Muñío, y al Oeste, carretera.

6) Construir seis casas habitación para los Maes
tros de primera enseñanza de este término, por conside
rarlo de suma conveniencia para el municipio.

c) Proceder a la enajenación en pública subasta 
de un'edificio propiedad del municipio, sito en la calle 
del Teniente Coronel Urrutia, núm. 36, que linda: por 
la derecha, calle de Albero; izquierda, Silvestre Serra- 
no’Marcén, y espalda, Manuel Escanero Jiménez (1.®) 
con sujeción al pliego de condiciones aprobado por 
este Ayuntamiento y que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal del mismo.

c/z) Que se dé cumplimiento para la validez dees- 
tos acuerdos a lo preceptuado en los artículos 3.° y 4.° 
del Decreto de 25 de marzo de 1938.

dj Que se una al oportuno expediente certificación 
de estos acuerdos, al objeto de que pueda servir de 
orientación pública a quienes tengan interés en acudir 
alia información que por plazo de quince días se anun
cia como trámite previo que sustituye al referéndum, 
para que toda persona natural o jurídica residente en el 
término municipal pueda oponerse por escrito a estos 
acuerdos, conforme al Decreto de 25 de marzo de 
1938, con la advertencia de que dicho plazo empezará 
a contarse desde la fecha en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín OriciAi de esta provincia, a 

cuyo fin se remitirá cépia de los n.ismos al Exento, se 
ñor Gobernador civil de la provincia.

Y para que conste y efectos acordados expido la 
presente, con el visto bueno del señor Alcalde Presi
dente, en Leciñena a 15 de febrero de 1944. —El Se
cretario, Ramón Hernando.—V.° B.°: El Alcalde, José 
Giménez.

ARIZA Núm. 853
Habiendo tomado posesión los Vocales natos desig

nado para las Comisiones de evaluación del reparti
miento general de utilidades del año actual, se hace 
público que la elección de Vocales, constitución de 
Comisiones, etc., tendrán lugar en la Casa Consistorial 
en las fechas que a contiunación se expresan:

Día 7 de marzo: Formación de las listas de electores.
Del 8 al 10 de marzo: Exposición al público de las 

listas de electores.
Día 12 de marzo: Sorteo de cincuenta electores para 

cada una de las Comisiones.
Día 19 de marzo: De las diez a las trece horas, elec- ’ 

ción de los.Vocales electos.
Día 20 de marzo: Publicación del escrutinio y admi

sión de reclamaciones por cinco días.
Dia 27 de marzo: Constitución de las Comisiones y 

designación de la Junta general dé Repartos.
Ariza, 14 de febrero de 1944. —El Alcalde, Antonio 

Gimeno.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

te ■■ 1
Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de iiúcii- 
rrir en las demós responsabilidades legales de no presen
tarse los procesados que a co^itiniiación áte expresan, en el 
plazo que se les fija, a contar desde el dia d.e la publica
ción del anuncio en es^e Periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, les cita, llama y .emplaza, 
encargándose a t*odas las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a disposició¡i de dicho Juez 
o Tribunal con arreglo a Id^s artículos 512 y 388 de la 
Ley de • Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de En- 
juiciqmiento Militar de Marina.

Núm. 861 -
COSCOLIN PIQUERAS (Carmen), de 18 años de 

edad, natural de Barcelona, bailarina y que estuvo ac
tuando en el Café Avenida, de San Sebastián, y vecina 
que fué de Ejea de los Caballeros, y trabajaba además 
con otra hermana, que eran conocidas por «Hermanas 
Rosa-Mari>, procesada por el delito de estafa de cua
tro vestidos a D.a María Rosa Hernández Gracia, por 
el Juzgado de instrucción número 1 de San Sebastián 
en el sumario que se le instruye con el número 364 de 
1943, comparecerá ante el mismo Juzgado dentro del 
término de diez días, al objeto de notificarle el auto de 
procesamiento y prisión dictado con esta fecha, y lue
go constituirse en dicha situación.

Núm. 860
CLAVERIA HERNANDEZ (Antonio), de 29 años, 

hijo de Francisco y de Raimunda, natural de Morata 
de Jalón y vecino de Jaca, casado con Matilde Gimé
nez, de profesión trapero, comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado de instrucción de Jaca, en 
el sumario núm. 3 de 1943 que por robo se sigue con
tra el mismo. ,

t ip. h o g a r  pig n a t e l l i
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